
TC
,r TIUFA CanTE,lCIo

Ca rtele,a vi rl -al - pgi no web 1 nçi iltiri onal wwwtcegob.er

A:

r Público en Genera

Se les hace conocer cue, dentro de la cdusu No, 469-2025-TCE SC lid disDuesto

lo que a conti fltiación ie permito transcribir:

WJTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito. Distrito MetropoHtano. 22 de
mayo de 2025- A las 16:58.- VISTOS. — Agréguese a expediente & escrito
presentado a través del correo electrónico de Secretaría General de este
Tribunal, firmado por e: dentiiicia nte, magíster Keber Damely Siguenza
Jaramillo, y su abogado defensor, el 14 de mayo de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 06 de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ íirinado por el señor
Klebei’ Daniely Sigtienza Jaro,iiho. quien coniparece corno Director
Provincial de a Delegación Electoral de Morona Santiago. bajo e:
patrocinio legal del ahogado Alexis J;vier Torres León; a este escrito se
agregan a nexos2; mediante e] cual inteiponen Lina denunc,a el] contra de
los señores Stalin Fabricio Cadena Gómez. procurador común y. Daniel
Fernando Moscoso Peñaranda, Responsable de Manejo Económico, de la
dignidad de Vocales de la Junta Parroquia] de San Miguel de Conchay,
cartón Unión ndanza, Provincia de Moruna Santiago, auspicLados por a
Alianza Somos Unidad por Moruna Santiago, Listas 5-23, por el presunto
conietimiento de tina infiacciúr, eiectoro tipiticada el artículo 2S1 del
Código de la Democracia en el proceso &ectoral Elecciones Seccionales,
CPCCS y Referéndum 2023’.

2. El 06 de mayo de 2025, se realizó & sorteo4 correspondiente y se asigné
a a causa el número 469-2025-TCE; a cunipetencra como ¡uez de

1 Fxpudiento Es 283-29 vta
Ex1.eclier’te ís. t-2g2.
ArL 281 - Las infracciones dativas al financiamiento deja política ygasto electoral, serán sanc,ai,adas de

conJowudad en,’ Io.ç ç,gugenteç reglas. 1 Los re5ponsobles eco,ióniicosy las O,gOflhZQCiOflCs políticos o £ravéç
de su represc,,tarites y prnriirndn,s camr’,,cs en coso de alxonzcn. que no p’esen’en ‘os iiqi,rnias con las
uenu’s dei partido o movimiento. el 100am de los apo tes 1 cabidos, la naturaleza de los mismos, su origen. el

içI orlo de ccntrihiiyentessii ,dei:tifkan€in plena. ‘espaldas de ingresos y egresos serán sanc,o,iados con
o nfra de ve rite o setenta salorioç JQ.çcn ç unflcodosy la suspensión de los derechos politicos de 2 a 4 CIñas,

sin pefl u no de u SOfl LI Ó 1 2 lo ‘va ti a co pi celación de la ‘ISC’ijJCUi de la organización po [tice establecida
en esta Ley- Las cm’didatasy los candidatos repo’,deióii snlidanamcntc de moliera pecuniato, de acu&njo
a! nivel de ,-esponçab,i,dod que se dete,mrne ene! incuniplirnienco.
4 Expediente fç 291-294
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instanda se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, corno consta
en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 07 de mayo de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en
el despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón6 sentada
por la secretaria relatora ud-bac.

4. A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE-2025 el abogado
Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el período comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

5. El 12 de mayo de 2025, mediante nwmoraiido TCE-RG-2025-0014-M el
Llez subrogante. Richard González Dávila, designé corno secretaria

relatora ad bac a la abogada Cirithya Morales Quilanibaqui, quien se
desempeña como especialista jurídico de investigación y estudios.

6. F 12 de mayo de 2025, el suscrito uez dispuso que el denunciante ea el
término de dos (2 das, cumpla con lo dispuesto en los numerales 3,4 y
7 del artículo 6 de Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoi-a; en concordancia con os 1uTnrales 3,4 y 7rlel artículo 245.2
de: Código de a Democracia.

7. El 14 de mayo de 2025, se presentó a través del corleo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal. un escrito firmado electiónicainente
por el magíster Kleher Daniely Siguenza Jaramillo, Director de la
Delegación Provincial Electoral ile Morona Santiago, y su abogado
deíensor, mediante el cual pretenden dar ctrmpl:miento al auto
inmediato anterio,

Consideraciones para el archivo
8. Para garantizar el derecho al acceso a la lusticia, en la interposición de

una denuncia, es menester que el juzgador obseie que sus actuaciones
se enmarquen dentro del trámite legal previsto en la norma procesal
inherente a la materia electoral, haciendo énfasis en etapa de
a dmisibil dad.

9. Dentro de este marco debemos puntualizar que la admisión de la
denuncia, tiene como objeto permitir a tramitación de ésta,
apresurando las demás rases del proceso, esta inicia con e análisis de
los requisitos forrnaes del escrito de interposición, una vez que se
verifique el cumpl miento de los requisitos, el juez podrá corjinuar con

ExpetIen:e S. 295.
6 Exped:er,:e S 297
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las subsiguientes etapas de) proceso, esto es stis(aiiciación, atid ienria y
sentencia en primera instancia,

1O.Por las consideraciones realizadas, la etapa de admisibilidad en el
decurso del trámite, consiste en un examen del cunipl ¡miento de los
requisitos pievistos en la ley en contraste con los argumentos que
confo ‘ma u el escri lo ¡ n icial del denunciante; para esto, en observancia
del principio de seguridad jurídica, el Código de la Democracia, en su
artículo 245.2 es mandatorio y señala expresamente los requisitos que
deben contener los escritos de denuncias ante el Tribunal Contencioso
Electoral, concordante con el Reglamento de Trámites de este
organismo, dispone en idéntico sentido en el artículo 6.

liLa etapa de admisión, cooturrna el derecho al debido proceso, en la
medida que se convierte en la puerta de acceso a la justicia, de ahí que
las mismas normas contemplen la posibilidad de que, en los casos en
que, el escrito inicial mediante el cual se interpone la denuncia, no
cuente con todos los ieqtrisítos exigidos, los denunciantes tengan la
posibilidad de suhsanar sus errores u omisiones, completando y
aclarando sus escritos, para lo que, el juez debe emitir un auto de
sustanciación en tal sentido; caso contrario, se estaría denegando el
acceso a la justicia.

12.Es así que, el a,-tículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral en concordancia con el articulo 245.2 del Código
de la Democracia, determinan los requisitos que deben contener los
escritos con los cuales un ciudadano o ciudadana comparece ante este
Organo de justicia Electoral, iiis,iios que deber ser cumplidos para que
la acción que se propone sea admitida a trámite.

13.Por su parte el artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral prevé una ease de subsanación, la cual es previa a
dictaminar la admisibilidad de la denuncia que se propone ante este
Órgano de Justicia Electoral. En este punto debe quedar claro que, la
referida norma legal establece que, en e) caso en que no se llegase a
subsanar lo requerido por el juzgador, ]a causa sea ai-chivada.

Sobre el caso en concreto.
14.De la revisión a prima Jácie se constató que la denuncia, no cumplía con

aquellos requisitos de norma, y por lo mismo se dispuso al accionante,
que complete y aclare su denuncia conForme lo dispuesto en los
numerales 3, 4 y 7 del artículo 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral y los numerales 3, 4 y 7 del artículo
245.2 del Código de b Democracia.
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15. En la presente causa, al denunciante se le requirió que especifique de
forma clara y precisa, el lugar para citar a la parte denunciada,
solicitándole que aporte datos: calle principal; calle secundaria; número
de casa; ciudad; cantón; y. referencias, a fin de proceder con esta
actuación jurisdiccional. Sin embargo, el denunciante mantiene en el
escrito aclaratorio de la denuncia. una dirección ambigua e inexacta.

16.Al respecto tanto el numeral 7 del artículo 245.2 del Código de la
Democracia, así como el numeral 7 del artículo 6 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, establecen corno requisito
para presentar acciones ante este óigailo de justicia, queso señale en
forma precisa el lugar donde se citará al accionado.

17.La citación debe ser entendida como una solemnidad sustancial atinente
al proceso contencioso electoral, por medio de la cual se hace conocer al
presunto infractor que se ha deducido una dentiricia en su contra, y por
medio de esta solemnidad se garantiza iio solo su compalecericia dentro
del proceso, sino que se le posibilita el elercicio de su derecho a la
defensa.

18.Por lo tanto, al no aportarse ulla dirección exacta para proceder con la
citación en la presente causa, e1 denunciante inobserva el ieqiñsito de
admisibilidad previsto tanto e: numeral 7 del articuo 245.2 del Código
de la Democracia, así como el nhlnieral 7 de’ articulo 6 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Con las consideraciones expuestas, a consecuencia de que e! denunciante no ha
dado cumphniiento a lo dispuesto por esta autoridad en s’ito de 12 de mayo de
2025, en aplicación de lo que establece el artícuo 7 del Reglamento de
Trámites de: Tribunal Contencioso Electoral, DISPONGO:
PRIMERO: Archivar la presente causa de conformidad con lo dispuesto en el
segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites de: Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: EjecLitoriado el pT-esente auto, la secretaria relatora ad-hoc de este
despacho, dé cumplimiento a o previsto en el artículo 42 del Regamento de
Trámites del Tribunai Contencioso Electoral y siente la razón correspondiente.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al denunciante, seña:- Kleber Daniely Siguenza Jaramillo y su abogado
patrocinador, en los correos electrónicos: klehersiguenza@cnegob.ec
alexistorresEcnegob,ec y. panielacapelo@cne.gob.ec

CUARTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribuna: Contencioso Eectoral.
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QUINTO: Continúe actuando la abogada Cinthya Morales Quianihaqui, cii SU

calidad de secretaria relatora od-J,oc de este despacho.

CÚMPlASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Ab. Richard Gnhi7lez. l)vila. JUEZ

SUBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo tite comunico para os fines de Ley. -

(i)ç
Agti ya MoIØQ,

SECRETA lA RELATORA
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